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EL SECRETO PROFESIONAL
SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL PROFESIONAL

DE NO DIVULGAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE UNA

PERSONA LE COMPARTE EN EL MARCO DE SU EJERCICIO

LABORAL

¿POR QUÉ ES TAN IMPORTANTE? FOMENTA LA CONFIANZA: LAS

PERSONAS SE ABREN MÁS Y COMPARTEN CON SINCERIDAD CUANDO

SABEN QUE SU INFORMACIÓN ESTARÁ RESGUARDADA.

 EVITA DAÑOS O DISCRIMINACIÓN: REVELAR DATOS PRIVADOS PUEDE

CAUSAR CONSECUENCIAS LEGALES, SOCIALES O EMOCIONALES GRAVES

¿CUÁNDO PUEDE ROMPERSE?

SOLO EN SITUACIONES MUY ESPECÍFICAS Y JUSTIFICADAS, COMO:

RIESGO INMINENTE PARA LA VIDA DEL PACIENTE O DE

TERCEROS.

MANDATO JUDICIAL.



EL CONSENTIMIENTO INFORMADO

es el proceso mediante el cual una persona recibe toda
la información necesaria para aceptar o rechazar de
forma libre y consciente un tratamiento,
procedimiento, intervención o participación en una
investigación

¿Por qué es vital?
Respeta la autonomía: Nadie puede decidir por otra
persona sin su autorización.
Promueve la transparencia: El usuario sabe
exactamente en qué está participando.
Evita abusos: Previene intervenciones no deseadas
o que puedan causar daño sin conocimiento pleno


